
Circular nro. 19. Llamado a
Concurso  para  cargos  de
empleados  administrativos  en
el Ministerio de Acusación –
Sede San Lorenzo.
Circular Nro. 19/16.-

Santa Fe, 01 de marzo de 2016.

Al
Titular del Órgano Jurisdiccional
S / D

Para su conocimiento y notificación a los demás integrantes de
esa dependencia, me dirijo a Ud. a fin de comunicarle que en
fecha  29.2.2016  se  ha  recepcionado  nota  N°  12  del  Fiscal
General del Ministerio Público de la Acusación, Dr. Julio de
Olazabal, por la cual, en virtud de la Resolución Nro. 94/13,
solicita se dé a conocer el llamado a concurso interno para
cubrir un (1) cargo de Oficial y un (1) cargo de Escribiente
Mayor  en  la  Unidad  Fiscal  “San  Lorenzo”,  de  la  2da.
Circunscripción  Judicial,  del  Ministerio  Público  de  la
Acusación.
Se transcribe a continuación el referido llamado a Concurso,
que tramita por Expte. N° 000065/2016:

LLAMADO  A  CONCURSO  INTERNO  PARA  CARGOS  DE  EMPLEADOS  DEL
MINISTERIO PÚBLICO DE LA ACUSACIÓN

Conforme a la Resolución Nro 94/13 del Ministerio Público de
la  Acusación  el  Fiscal  General  llama  a  los  siguientes
concursos  internos  de  antecedentes  y  entrevista  a  los
empleados del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe.
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2da. Circunscripción Judicial

Se  concursarán  los  cargos  pertenecientes  a  la  2da.
Circunscripción  Judicial,  según  el  siguiente  detalle:

Categorías
Cantidad de

Cargos
Sede

Oficial 1
Unidad Fiscal San

LorenzoEscribiente
Mayor

1

Por haberse declarado desierto el concurso respecto de los
cargos  mencionados,  se  abre  nuevamente  la  inscripción,
permitiendo la presentación de todos aquellos interesados que
revistan  las  categorías  de  Escribiente  Mayor  y  Auxiliar
respectivamente,  en  calidad  de  efectivos  (no  tomándose  en
cuenta la categoría que se encuentra subrogando a los fines de

su postulación, confr. 3er. párrafo del art. 4 – Res. 094/13).

Las solicitudes de inscripción deberán realizarse mediante el
formulario adjunto y se recibirán en la Sede de la Fiscalía
Regional de la 2da. Circunscripción: calle Montevideo N° 1968
de la ciudad de Rosario, en el horario de 8:00 a 12:30 hs.,
desde el día 7 de marzo de 2016 hasta el día 11 de marzo de
2016 inclusive.

El  Tribunal  Evaluador  estará  conformado  por  el  Dr.  Jorge
Camilo  Baclini  DNI:  18.193.585,  el  Dr.  Sebastián  Rodrigo
Narvaja DNI: 25.882.035 y Juan Andrés Sánchez DNI: 29.559.395
en carácter de titulares; y por la Dra. Silvana Valero DNI:
22.205.746, la Sub Secretaria de Persecución Penal Ps. Marcela
Santolín, DNI: 17.070.364 y la Dra. María Belén Torossi, DNI:
28.568.079 en carácter de suplentes.

La entrevista se llevará a cabo en la Sede de la Fiscalía
Regional de la 2da. Circunscripción: calle Montevideo N° 1968
de la ciudad de Rosario el día 14 de abril de 2016 a las 9 hs.



Todas las notificaciones se realizarán a través del sitio web
oficial del Ministerio Público de la Acusación. El modo de
notificación referido, será suficiente y válido.

Para mayor información dirigirse a la sede de la Fiscalía
Regional, teléfono: 0341-4721869, mail: fr2mpa@santafe.gov.ar

En archivo adjunto se acompañan el Reglamento del Concurso y
el formulario de inscripción. Quien desee inscribirse deberá
imprimir  el  formulario,  completarlo  y  presentarlo  en  la
dirección indicada en la presente circular.

Saludo a Ud. atentamente.

Dr. Eduardo Bordas                                            
Reglamento Concurso:     
Secretario de Gobierno.                                     
Formulario de Inscripción:


